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           CIF: P0409400I 

 

 

Expediente: 2025/409402/900-115/00001 

Asunto: Aprobación de la Lista definitiva para la Bolsa de Trabajo promotora Cultura  

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS  

 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 05/05/2026, por la que se inicia expediente para 

la constitución de una bolsa de trabajo destinada a la contratación de personal para cubrir 

el puesto de promotora cultural del municipio de Turrillas. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaría-Intervención municipal de fecha 

05/05/2026. 

 

Visto el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, por el que se 

publican las bases reguladoras del proceso selectivo. 

 

Vista la Resolución de Alcaldía nº 40/2026, de 05/05/2026, por la que se aprueban las 

bases reguladoras del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo para 

la Escuela de Verano. 

 

Visto el certificado de secretaria de fecha 01/06/2025 que no se ha presentado ninguna 

alegación durante el periodo.  

 

Y Finalizado el plazo de presentación de alegaciones y examinada la documentación 

aportada por las personas aspirantes, 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la relación de personas admitidas en el proceso 

selectivo para la constitución de la bolsa de trabajo de la Escuela de Verano del 

Ayuntamiento de Turrillas, siendo las siguientes: 

 

Nº Registro Entrada    Nombre y Apellidos                          DNI 

2026/00327      MARTA LÓPEZ GARCÍA                            7770H 

2026/00330  MARÍA LOURDES LLORENTE REQUENA 7571Q 

2026/00334 MARÍA DE LA PAZ CÁRCELES PLAZA              7724S 

2026/00347 IVÁN DOÑA RUBIO                                     7748M 

2026/00349 MARTA SEGURA SEGURA                           7571N 

 

NO CONSTA PERSONAS EXCLUIDAS.  
  

 

SEGUNDO. Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios y sede electrónica 

municipal.  
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TERCERO. El examen tendrá lugar el día 17 de junio a las 10:00 horas, en el salón de 

servicios múltiples, debajo del punto vuela. Situado en calle/ alcalde Juan Verdejo Bajo.  

Los aspirantes deben de acudir con el DNI o documento equivalente. 

 

En Turrillas, a fecha de firma digital  

El alcalde-presidente  
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